
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020. 
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con cuarenta 
y tres minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de las doce horas con veinte minutos del día veintiséis de agosto del 

corriente año, se inició la investigación preliminar del presente caso (fs. 2 y 3), y en el término 

legal correspondiente se han recibido los siguientes documentos: 
a) Informe referencia 05604/02/09/2020 suscrito por y 

, ambos de la Dirección General 

de Migración y Extranjería, con la documentación que adjuntan (fs. 1 O al 12, 33 y 34). 
b) Informe suscrito por el ingeniero

con la documentación que acompaña (fs. 13 al 32). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

� consideraciones: 
l. En el caso particular, el informante indicó que en el mes de octubre de dos mil

diecinueve, la señora ., Directora Ejecutiva del FONA T se habría 
ausentado de sus funciones en dos ocasiones: la primera para el cumplimiento de una misión oficial 
y la segunda para realizar "un viaje de placer" por quince días y no habría tramitado el permiso 
respectivo, percibiendo su salario como si hubiese laborado esos días. 

11. Ahora bien, con los informes y documentación adjunta obtenida durante la

investigación preliminar, se ha determinado que: 
i} La licenciada funge en el cargo de Directora Ejecutiva del 

FONA T desde el día ocho de julio de dos mil diecinueve, según consta en las certificaciones del 
acuerdo número IV del Consejo Directivo del FONA T adoptado en el acta número doce de fecha 
ocho de julio de dos mil diecinueve; y del contrato de trabajo Nº 04-2019 de la investigada de esa 
misma fecha (fs. 13, 15 al 17). 

ii} De acuerdo al informe del Presidente del Consejo Directivo de dicha institución, la
licenciada , está sujeta a una jornada laboral de cuarenta horas semanales, y cuando 
se lo exigen las necesidades de la institución, labora en días libres, festivos y asuetos, debido a que 
las funciones que le competen requieren de su presencia dentro o fuera de las instalaciones, 
implicándole ello, trabajar en horarios no comprendidos dentro de la jornada ordinaria de trabajo 
(f. 13).

iii) Entre las principales funciones de la Directora Ejecutiva del FONA T, se encuentran: ser
el organismo encargado de la administración de dicha entidad; así como de la elaboración y 
ejecución de los planes, proyectos y programas aprobados por el Consejo Directivo; proponer a 
dicho órgano colegiado las medidas administrativas, para el mejor funcionamiento del Fondo; y, 

la creación de Comisiones Especiales, para el conocimiento y dictamen sobre problemas 
específicos; entre otras, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley Especial para 
la Constitución del Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes de Tránsito; y el 
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